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PRÓRROGA DE RÉGIMEN DE FACILIDADES DE PAGO PERMANENTES DE AFIP 
CON MAYORES BENEFICIOS 

Mediante RG 4887 de AFIP, se prorroga hasta el 31/01/2021 la posibilidad de adherir a 
planes de facilidades de pago con determinados beneficios en la cantidad máxima de 
planes, la cantidad de cuotas y una reducción en la tasa de interés de financiación. 

 


